
 

  

 

                                    

RESOLUCIÓN DEL PRESIDENTE DEL INSTITUTO VALENCIANO DE COMPETITIVIDAD 
EMPRESARIAL, IVACE, POR LA QUE SE ADJUDICAN LAS AYUDAS DEL CUARTO LOTE DE 
EXPEDIENTES DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS PARA ACTUACIONES DE REHABILITACIÓN 
ENERGÉTICA EN EDIFICIOS EXISTENTES (PROGRAMA PREE 5000-COMUNITAT VALENCIANA), 
INCLUIDO EN EL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA, CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2021. 
_____________________________________________________________________________________________ 

 
 
Visto el artículo 12 de la Resolución de 21 de enero de 2022, del presidente del IVACE, por 

la que se convocan ayudas para actuaciones de rehabilitación energética en edificios existentes 
(Programa PREE 5000-Comunitat Valenciana), incluido en el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, con cargo al presupuesto del ejercicio 2021, en el que se establece 
que las ayudas serán adjudicadas mediante resolución del Presidente del IVACE, a propuesta de 
la comisión encargada de verificar el cumplimiento, por parte de las personas solicitantes, de los 
requisitos exigidos en la convocatoria. 

 

Vista el acta de fecha 3 de febrero  de 2023, de la comisión encargada de elevar propuesta 
de concesión de un cuarto lote de ayudas de la convocatoria del Programa PREE 5000- 
Comunitat Valenciana, cuyos datos figuran a continuación: 

 

 Real Decreto 691/2021, de 3 de agosto, por el que se regulan las subvenciones a 
otorgar a actuaciones de rehabilitación energética en edificios existentes, en 
ejecución del Programa de rehabilitación energética para edificios existentes en 
municipios de reto demográfico (Programa PREE 5000), incluido en el Programa de 
regeneración y reto demográfico del Plan de rehabilitación y regeneración urbana 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, así como su concesión 
directa a las comunidades autónomas (publicadas en el BOE núm. 185, de 4 de 
agosto de 2021), en el que se establecen las bases reguladoras para la convocatoria 
de referencia. 

 Convocatoria: Resolución de 21 de enero de 2022, del presidente del Instituto 
Valenciano de Competitividad Empresarial (IVACE), por la que se convocan ayudas 
para actuaciones de rehabilitación energética en edificios existentes (Programa 
PREE 5000-Comunitat Valenciana), incluido en el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, con cargo al presupuesto del ejercicio 2021, DOGV 
núm.: 9265, de 27 de enero de 2022. 

 Presupuesto del programa: 3.067.930 euros (Línea S6849000 “Ahorro y eficiencia 
energética”). 

 
Conforme con la propuesta de la comisión y haciendo uso de las atribuciones que me 

confiere el artículo 12 de la Resolución de 21 de enero de 2022, del presidente del IVACE, por la 
que se convocan ayudas para actuaciones de rehabilitación energética en edificios existentes, 
(Programa PREE 5000-Comunitat Valenciana), incluido en el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, con cargo al presupuesto del ejercicio 2021, 

 
 

RESUELVO: 
 

Adjudicar el cuarto lote de ayudas de la convocatoria del Programa PREE 5000- Comunitat 
Valenciana, recogidas en el Anexo, por el importe que para cada expediente se especifica en el 
mismo, de acuerdo al artículo 4 de la Resolución de 21 de enero de 2022, del presidente del 
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IVACE. La adjudicación implica la concesión de subvenciones por importe total de 127.140,45 
euros. 

 
Los beneficiarios estarán obligados al cumplimiento de la normativa y las bases establecidas 

en la convocatoria, si bien mediante notificación se especificarán individualmente las 
condiciones particulares y especiales que afecten a cada beneficiario.   

 
 Las presentes ayudas se encuentran financiadas por la Unión Europea a través del Fondo 
Europeo de Recuperación Next Generation EU, en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, promovido por el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico. 
 
 Estas ayudas no están sujetas a la obligación de notificación o comunicación a la Comisión 
Europea, bien por estar acogidas al Reglamento (UE) Nº 651/2014, de la Comisión, de 17 de 
junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el 
mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado (DO L187/1, de 
26.06.2014), y en particular al artículos 38 y 41 del citado Reglamento o a aquella normativa que 
le pudiera sustituir, o bien por no reunir todos los requisitos del artículo 107.1 Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea, concretamente por no suponer una ventaja económica 
para una determinada empresa al dirigirse a apoyar actividades no económicas de determinados 
beneficiarios.  Las ayudas previstas en esta resolución han sido registradas por la Comisión 
Europea con número de identificación de ayudas estatal SA.100373. 
 

Las entidades beneficiarias deberán cumplir con las medidas de transparencia previstas en 
la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno, y de la Ley 1/2022, de 13 de abril, de transparencia y buen gobierno de la Comunitat 
Valenciana, en concreto las obligaciones sobre publicidad activa previstas en el artículo 4 de la 
Ley 1/2022, y la de suministro de información del artículo 5 del mismo texto legal.  En este 
sentido deberán suministrar al IVACE en el plazo de 15 días hábiles, previo requerimiento, toda 
la información que sea necesaria para el cumplimiento de las obligaciones previstas en la ley de 
transparencia. 
   

La presente resolución es definitiva en vía administrativa y contra ella podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la 
recepción de su notificación, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo competente de acuerdo con los criterios 
establecidos en el artículo 14 de la Ley 29/98, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa. 
 

València,  
 

 
 

 
 

Presidente del Instituto Valenciano de Competitividad Empresarial (IVACE) 
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ANEXO 
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IPRESEST

Anexo para la resolución/publicación de Ayudas Concedidas

Actuación : E4PRE5 REHABILITACIÓN ENERGÉTICA DE EDIFICIOS EXISTENTES MUNICIPIOS 5.000 HABITANTES (PREE 5000)

         192.522,00          127.140,45TOTALES del 2021 :

REHABILITACIÓN ENERGÉTICA EDIFICIOS EXISTENTES (PREE - IDAE)
 Expediente  Nif  Nombre  Municipio Imp. a Justificar Subvención %   Proyecto

E4PRE5/2021/57

E4PRE5/2021/69

E4PRE5/2021/70

E4PRE5/2021/71

E4PRE5/2021/75

4828****

2542****

2266****

2164****

2044****

VICENTE JOSÉ VIDAL RIBERA

PRIETO DELGADO, JOSE VICENTE

CORBERA FERRANDIS ISMAEL

ENRIQUE SATORRE AZNAR

DAVID MARTÍ CODINA

Fontanars Dels Alforins

Siete Aguas

Alcocer De Planes

Benifallim

Mogente

 72.912,00

 25.943,00

 15.957,00

 46.913,00

 30.797,00

 51.943,15

 10.595,85

 6.382,80

 38.559,65

 19.659,00

  71,24

  40,84

  40,00

  82,19

  63,83

REHABILITACVIÓ ENERGÉTICA DE VIVENDA 
UNIFAMILIAR

Rehabilitación energética de vivienda sita en C/Ricardo 
Serrano, nº43, bajo de Siete Aguas (Valencia)

Renovación de la instalación de calefacción en vivienda
unifamiliar

Aislamiento de cubierta inclinada, trasdosado de 
fachadas y sustitución de ventanas

REHABILITACIÓN ENERGÉTICA DE VIVIENDA 
INDIVIDUAL EN MOIXENT
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